
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 362/2024 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Acta de diez de marzo de dos mil veintiséis, suscrita por el 
actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

Sin registro 

Conste. 
 
 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiséis.  
 
 
Agréguese el acta de cuenta del actuario adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este tribunal, en 
la cual se hace constar que el Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo 
León, no compareció a ratificar el desistimiento de la presente instancia, ello a pesar de 
estar debidamente notificado para tal efecto, tal como se ordenó en el acuerdo de cuatro 
de marzo del año en curso. 
 
En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el citado 
proveído, por lo que se continúa con la secuela de este juicio, al no existir la 
voluntad manifiesta del representante legal de ratificar el desistimiento solicitado 
mediante escrito presentado el veintisiete de febrero de dos mil veintiséis ante este 
tribunal. 
 
Sirve de apoyo, por las razones que la sustentan, la jurisprudencia de rubro y texto 
siguiente: 

 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES PARA LA 
PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. 
De conformidad con el artículo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede el 
sobreseimiento cuando la parte actora desista expresamente de la demanda 
interpuesta en contra de actos, sin que pueda hacerlo tratándose de normas 
generales. Por su parte, el artículo 11, primer párrafo, de la ley citada establece, en lo 
conducente, que la comparecencia de las partes a juicio deberá hacerse por medio de 
los funcionarios con facultades de representación, conforme a las normas que los 
rijan. De lo anterior se concluye que la procedencia del sobreseimiento por 
desistimiento en una controversia constitucional está condicionada a que la persona 
que desista a nombre de la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre 
legitimada para representarlo en términos de las leyes que lo rijan; que ratifique su 
voluntad ante un funcionario investido de fe pública y, en lo relativo a la materia 
del juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter general”. 

Lo resaltado es propio. 
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Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BAGL690806MDFTDN00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663300000000000000000000e40e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T19:01:20Z / 11/03/2026T13:01:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T19:01:07Z / 11/03/2026T13:01:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000e40e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T19:01:20Z / 11/03/2026T13:01:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1163578 
Datos estampillados CD9368CEBE06CCBB384D75704FDDAA96AA85F64129E216D5A309543BBDB36C2606E

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T18:16:27Z / 11/03/2026T12:16:27-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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4a 32 ae 8c 63 45 fa 34 f3 cd 07 2f ba b0 c8 f7 0a 53 6f 9a 37 9b d9 39 7b b8 9e e6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T18:16:13Z / 11/03/2026T12:16:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2026T18:16:27Z / 11/03/2026T12:16:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1163049 
Datos estampillados 0EF58920468F349B33E867BC32B8EA2B7716C96DC5BC21841671322F643F4338756271Datos
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